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Como ya se dijo, el artículo 1 cons-
titucional establece –en su párrafo 
tercero– la obligación de las autorida-
des de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos.

La obligación de promover los 
derechos supone que el Estado debe 
utilizar todos los instrumentos a su 
alcance para recogerlos plenamente 
en el ordenamiento jurídico interno e 
internacional, y que debe difundirlos 
entre la población a fin de que sean 
conocidos y, en esa medida, puedan ser 
protegidos  debidamente.

 
La promoción de los derechos, en 

consecuencia con lo anterior, supone 
que las autoridades lleven a cabo 
medidas educativas, administrativas, 
judiciales, legislativas, de políticas 
públicas, etc., para maximizar hasta 
donde sea posible tanto el conocimien-
to sobre los derechos, como su más 
pleno ejercicio.

La obligación de respetar significa 
que el Estado –lo que incluye a todos 
sus organismos y agentes, sea cual 
sea el nivel de gobierno en el que se 
encuentren y sea cual sea la forma 
de organización administrativa que 
adopten– debe abstenerse de hacer 
cualquier cosa que viole la integridad 
de los individuos, de los grupos socia-
les o ponga en riesgo sus libertades y 
derechos; lo anterior incluye el res- 
peto del Estado hacia el uso de los 
recursos disponibles para que los su- 
jetos de los derechos puedan satisfa-
cer estos derechos por los medios que 
consideren más adecuados.

La obligación de proteger significa 
que el Estado debe adoptar medidas 
destinadas a evitar que otros agentes o 
sujetos violen los derechos fundamen-
tales, lo que incluye mecanismos no 
solamente reactivos frente a las viola-
ciones (como lo podría ser la creación 
de procesos jurisdiccionales o sistemas 

5. Obligaciones
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de tutela administrativa), sino también 
esquemas de carácter preventivo que 
eviten que agentes privados puedan 
hacerse del control de los recursos 
necesarios para la realización de un 
derecho.

La obligación de cumplir o reali-
zar (también llamada obligación de 
“garantizar”) significa que el Estado 
debe adoptar medidas activas, incluso 
acciones positivas en favor de grupos 
vulnerables, para que todos los suje- 
tos de los derechos tengan la oportu-
nidad de disfrutar de ellos cuando no 
puedan hacerlo por sí mismos. Adicio-
nalmente, el Estado debe crear todos 
los medios de protección de los dere-
chos, tanto en el ámbito administrati-
vo como en el jurisdiccional. Todos 
los derechos, sin excepción, deben ser 
en alguna medida justiciables, lo que 
significa que cualquier persona debe 
tener el derecho de acudir ante un juez 
o tribunal en caso de que uno de sus 
derechos sea lesionado.

Las obligaciones de los poderes 
públicos en materia de derechos funda-
mentales que genéricamente se acaban 

de describir han sido detalladas por el 
Comité de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales de la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU) en su 
Observación General (OG) número 3, 
referida justamente a la índole de las 
obligaciones de los Estados, dictada 
en su quinto periodo de sesiones, en 
el año de 1990.24

La mencionada observación toma 
como punto de partida el texto del 
artículo 2.1. del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales que establece lo siguiente: 
“Cada uno de los Estados Partes en el 
Presente Pacto se compromete a adop-
tar medidas, tanto por separado como 
mediante la asistencia y la cooperación 

24	 Consultable en Miguel Carbonell, Sandra Mo-
guel y Karla Pérez Portilla (comps.), Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos. Textos 
básicos, 2ª edición, cndh, Porrúa, México, 2003, 
tomo I, pp. 497 y ss. Para complementar la lectura 
de la OG número 3, debe verse la OG número 
31, aprobada el 29 de marzo de 2004 con el título 
“Naturaleza de la obligación general impuesta 
a los Estados Partes por el Pacto”. La OG 31 
señala que sustituye a la OG 3, pero en realidad 
su contenido es muy limitado como para que 
pueda en efecto sustituirla. Conviene leer ambas 
observaciones de forma conjunta.
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internacionales, especialmente eco-
nómicas y técnicas, hasta el máximo 
de los recursos de que disponga, para 
lograr progresivamente, por todos los 
medios apropiados, inclusive en 
particular la adopción de medidas le-
gislativas, la plena efectividad de los 
derechos aquí reconocidos”.

Aunque en su conjunto es del 
máximo interés, del artículo transcrito 
conviene preliminarmente subrayar 
tres expresiones: a) todo Estado parte 
“se compromete a tomar medidas [...] 
por todos los medios apropiados”; b) 
“hasta el máximo de los recursos de 
que disponga”, y c) “para lograr pro-
gresivamente”.

A partir del texto del artículo 2.1. el 
Comité afirma que el Pacto genera para 
los Estados parte tanto obligaciones de 
comportamiento como obligaciones 
de resultado; es decir, no se trata de 
que los Estados deban solamente con-
ducirse de cierta manera, sino también 
de que logren ciertos objetivos, que se 
propongan metas y las realicen. 

Tomaremos como punto de partida 
para nuestro análisis el documento se-
ñalado, en el entendido de que lo que 
establece puede y debe ser aplicado 
a cualquier tipo de derecho y a toda 
modalidad de documento jurídico en 
que tales derechos estén plasmados. Si 
bien es cierto que el Comité se refiere 
a los derechos sociales establecidos en 
el citado Pacto, considero que el rigor 
con el que fue redactada la Obser-
vación General número 3 la convierte 
en un instrumento de comprensión 
de los derechos verdaderamente útil 
para analizar la reforma constitucional 
mexicana de 2011.

En primer lugar, los Estados deben 
garantizar el goce de los derechos 
fundamentales sin discriminación al-
guna.25 Esta obligación es inmediata 

25	 En este tema México ha tenido algunos avances 
notables, al menos en el plano legislativo. Ver por 
ejemplo la Ley Federal para Prevenir y Eliminar 
la Discriminación, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de junio de 2003, así como 
la Ley para Prevenir y Eliminar la Discrimina-
ción del Distrito Federal, publicada en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el 24 de febrero de 
2011. Un interesante análisis del tema, desde una 
perspectiva filosófica y política, puede verse en 
Jesús Rodríguez Zepeda, Democracia, educación 
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y no puede estar sujeta a ningún tipo 
de limitación u obstáculo (párrafo 
1 de la OG 3).

En segundo término, los Estados 
deben “adoptar medidas apropiadas”; 
esta obligación debe ser cumplida 
dentro de un plazo razonablemente 
corto, con independencia de que la 
plena realización de todos los derechos 
pueda llevar un tiempo más prolonga-
do (párrafo 2). Sobre esta obligación 
Abramovich y Courtis señalan que 
no es declamativa: “significa que el 
Estado tiene marcado un claro rumbo 
y debe comenzar a ‘dar pasos’, que 
sus pasos deben apuntar hacia la meta 
establecida y debe marchar hacia esa 
meta tan rápido como le sea posible. 
En todo caso le corresponderá justificar 
por qué no ha marchado, por qué ha ido 
hacia otro lado o retrocedido, o por qué 
no ha marchado más rápido”.26

y no discriminación, Cal y Arena, México, 2011; 
del mismo autor, Un marco teórico para la dis-
criminación, conapred, México, 2006, e Iguales 
y diferentes: la discriminación y los retos de la 
democracia incluyente, tepjf, México, 2011.

26	 Víctor Abramovich y Christian Courtis, Los 
derechos sociales como derechos exigibles, op. 
cit., pp. 79-80.

Entre las primeras medidas a tomar 
se encuentran las de carácter legislati-
vo, lo cual supone fundamentalmente 
dos cuestiones: la primera consiste en 
recoger en el ordenamiento jurídico in-
terno todos los derechos que establece 
el Pacto, de forma que no quede duda 
de su vigencia dentro del territorio del 
Estado parte; la segunda consiste en 
adecuar el ordenamiento interno para 
el efecto de eliminar cualquier norma 
que sea contraria a esos derechos 
o que pueda suponer un obstáculo para 
su completa realización.

 
Hay que enfatizar el hecho de que 

la legislación nacional no sólo debe 
ser no contradictoria con los instru-
mentos jurídicos internacionales, sino 
que debe contener las disposiciones 
necesarias para hacer de éstos normas 
completamente aplicables por las au-
toridades locales.

El Comité subraya el hecho de 
que, en el caso de varios derechos, la 
existencia de legislación interna es in-
dispensable (párrafo 3). En otra de sus 
observaciones generales, el Comité se-
ñala que “los Estados deben modificar 
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el ordenamiento jurídico interno en la 
medida necesaria para dar efectividad 
a las obligaciones dimanantes de los 
tratados en los que sean Parte”.27

Sobre este punto es importante 
traer a colación el criterio de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, 
el cual quedó recogido en la sentencia 
del caso La cantuta vs Perú, dictada el 
29 de noviembre de 2006. En ella se 
señala lo siguiente:

 
171. En la Convención, este principio es 
recogido en su artículo 2, que establece la 
obligación general de cada Estado Parte 
de adecuar su derecho interno a las dis-
posiciones de la misma, para garantizar 
los derechos en ella consagrados, la cual 
implica que las medidas de derecho in-
terno han de ser efectivas (principio de 
effet utile).

27	 Se trata de la Observación General número 9, 
relativa a la aplicación interna del Pacto, dictada 
durante el 19° periodo de sesiones, en el año de 
1998; la cita está en el párrafo 3; esta Observación 
General es importante porque viene a comple-
mentar e incluso, en ciertos aspectos, a detallar el 
contenido de la OG 3. La número 9 es consultable 
en Miguel Carbonell, Sandra Moguel y Karla 
Pérez Portilla (comps.), Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos. Textos básicos, tomo 
I, op. cit., pp. 550 y ss.

172. Ciertamente el artículo 2 de la Con-
vención no define cuáles son las medidas 
pertinentes para la adecuación del dere-
cho interno a la misma, obviamente por 
depender ello del carácter de la norma que 
la requiera y las circunstancias de la si- 
tuación concreta. Por ello, la Corte ha in-
terpretado que tal adecuación implica la 
adopción de medidas en dos vertientes, 
a saber: i) la supresión de las normas y 
prácticas de cualquier naturaleza que en-
trañen violación a las garantías previstas 
en la Convención o que desconozcan los 
derechos allí reconocidos u obstaculicen 
su ejercicio, y ii) la expedición de nor-
mas y el desarrollo de prácticas condu-
centes a la efectiva observancia de dichas 
garantías. El Tribunal ha entendido que 
la obligación de la primera vertiente se 
incumple mientras la norma o práctica 
violatoria de la Convención se mantenga 
en el ordenamiento jurídico y, por ende, 
se satisface con la modificación, la de-
rogación, o de algún modo anulación, o 
la reforma de las normas o prácticas que 
tengan esos alcances, según corresponda.

Esto nos lleva al muy debatido y 
analizado tema de la “armonización le- 
gislativa”, es decir, al deber de la Federa- 
ción y de las entidades federativas de 
hacer compatible lo que expresan las 
normas internas respecto de lo que 
señalan los tratados internacionales. A 
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partir de lo que se lleva dicho podemos 
afirmar que los poderes legislativos, 
en términos de lo que señala el nuevo 
párrafo tercero del artículo 1 consti-
tucional, también están obligados a 
hacer su parte en la tarea de garantizar 
la plena efectividad de los derechos 
fundamentales, generando el marco 
normativo para que ello sea posible. 
Y eso incluye a todos los poderes le-
gislativos, tanto al federal como al de 
las entidades federativas (e incluso a los 
municipios a través del ejercicio de 
las facultades de creación de regla-
mentos previstas en el artículo 115 de 
la Constitución mexicana).

Otra medida que los Estados par-
te pueden acometer de inmediato es 
realizar un diagnóstico de la situación 
que guardan cada uno de los derechos 
fundamentales protegidos por el Pacto. 
A partir de ese diagnóstico, los Estados 
deben elaborar una estrategia nacional 
para el desarrollo, promoción y pro-
tección de los derechos.28 Entre los 

28	 Un ejemplo de la manera en que lo anterior 
puede ser llevado a cabo en el plano legislativo 
puede verse en la Ley del Programa de Derechos 
Humanos del Distrito Federal, publicada en la 

objetivos del diagnóstico deben estar el 
de determinar la proporción de ciuda-
danos que no disfrutan de un derecho 
específico y la identificación de los 
sectores de la población que podrían 
ser vulnerables o estar en desventaja 
para su disfrute.29

El diagnóstico debe poder ofrecer 
una serie de instrumentos de medición 
que sirvan tanto al Estado como al 
Comité para medir concretamente si 
se ha avanzado o no en la consecu-
ción de un derecho determinado. Los 
instrumentos de medición son deter- 
minados sobre una base y unos crite-
rios nacionales, lo cual sirve para poner 
a salvo la gran variedad de contextos 
económicos y sociales existentes, 
objetivo que no se lograría con un 
solo nivel de medición determinado 
internacionalmente. En contra de esta 
consideración se ha dicho que con 
 

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 30 de mayo 
de 2011.

29	 En este sentido, Matthew Craven, The interna-
tional covenant on economic, social and cultural 
rights. A perspective on its development, Claren-
don Press, Oxford, 1995, p. 117.
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ella se podrían vaciar de contenido mu-
chos mandatos sustantivos del Pacto.30

En realidad quizá lo mejor sería 
que la determinación nacional se mue-
va dentro de ciertos parámetros, de 
manera que no se deje una completa 
discrecionalidad a los Estados. Como- 
quiera que sea, el Comité ha sosteni- 
do que “los medios utilizados deben 
ser apropiados en el sentido de produ-
cir resultados coherentes con el pleno 
cumplimiento de las obligaciones por 
el Estado Parte”.31

Junto a las medidas legislativas y de 
diagnóstico deben adoptarse también, 
en virtud del mandato de utilizar “todos 
los medios apropiados”, previsiones 
de carácter administrativo, judicial, 
económico, social y educativo.

 
En principio, cada Estado parte 

debe determinar por sí mismo cuáles 
son las medidas más apropiadas que 
debe tomar para cumplir con las obli-
gaciones del Pacto, considerando sus 

30	 Ibid., p. 119.
31	 Observación General número 9, párrafo 5.

propias circunstancias y la relación 
de todos los derechos protegidos. Sin 
embargo, lo apropiado de las medidas 
puede no resultar evidente a primera 
vista, por lo cual los Estados deben 
informar claramente al Comité, en tér-
minos del artículo 16 del propio Pacto, 
por qué consideran que las medidas 
adoptadas son las más pertinentes en 
vista de las circunstancias (párrafo 4).

Aparte de las medidas que ya se 
han comentado, el Comité considera 
concretamente que una medida apro-
piada consiste en el ofrecimiento de 
recursos judiciales para proteger los 
derechos, de forma que todos ellos pue- 
dan considerarse justiciables (párra- 
fo 5). En la Observación General 
número 9 el Comité ha explorado con 
mayor detenimiento esta obligación de 
los Estados parte, la cual empata con 
la obligación de “garantizar” a la que 
se refiere el nuevo párrafo tercero del 
artículo 1 de la Constitución mexicana.

En esta Observación el Comité 
reconoce que no se trata solamente 
de crear recursos judiciales, sino de 
implementar un concepto más amplio 
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al que denomina “recursos legales”. 
Entre esos recursos se encuentran 
también los judiciales, pero no son 
los únicos pues el Comité reconoce 
que los recursos administrativos “en 
muchos casos son adecuados”, ya que 
“quienes viven bajo la jurisdicción de 
un Estado Parte tienen la expectativa 
legítima de que, sobre la base del prin-
cipio de buena fe, todas las autoridades 
administrativas, al adoptar decisiones, 
tendrán en cuenta las disposiciones 
del Pacto”. Los recursos administrati-
vos, no obstante, deben reunir ciertas 
características, como por ejemplo ser 
accesibles, no onerosos, rápidos y efi-
caces; en cualquier caso, debe existir la 
posibilidad de plantear una apelación 
judicial contra todo proceso adminis-
trativo (OG 9, párrafo 9).

El Comité distingue entre el con-
cepto de justiciabilidad de los dere-
chos y el concepto de “aplicabilidad 
inmediata”. El primero se refiere a 
las cuestiones que pueden o deben 
resolver los tribunales; a lo anterior 
hay que agregar que la justiciabilidad 
también significa que los individuos 
y los grupos tengan la posibilidad de 

acudir ante esos mismos tribunales, 
lo cual es una precondición para luego 
estar en aptitud de determinar el ám- 
bito en el que la decisión judicial es 
pertinente. Para el Comité la aplicabi-
lidad inmediata de un derecho significa 
que ese derecho permite la aplicación 
por los tribunales sin mayor disqui-
sición. El Comité señala que todos 
los derechos reconocidos en el Pacto 
tienen, al menos en algún aspecto, 
dimensiones significativas que puedan 
ser llevadas ante los tribunales, es de-
cir, dimensiones de justiciabilidad (OG 
9, párrafo 10).

Respecto de la aplicabilidad in-
mediata el Comité realiza una consi-
deración importante en los siguientes 
términos:

A veces se ha sugerido que las cuestio-
nes que suponen una asignación de re-
cursos deben remitirse a las autoridades 
políticas y no a los tribunales. Aunque 
haya que respetar las competencias res-
pectivas de los diversos poderes, es con-
veniente reconocer que los tribunales ya 
intervienen generalmente en una gama 
considerable de cuestiones que tienen con- 
secuencias importantes para los recursos 
disponibles. La adopción de una clasi-
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ficación rígida de los derechos econó-
micos, sociales y culturales que los si-
túe, por definición, fuera del ámbito de 
los tribunales sería, por lo tanto, arbi- 
traria e incompatible con el principio de 
que los dos grupos de derechos son indi-
visibles e interdependientes. También se 
reduciría drásticamente la capacidad de 
los tribunales para proteger los derechos 
de los grupos más vulnerables y desfa-
vorecidos de la sociedad (OG 9, párrafo 
10).

Sobre el tema de la existencia de 
recursos judiciales que permitan llevar 
ante los tribunales las violaciones de 
los derechos, Abramovich y Courtis se- 
ñalan que los Estados deben brindar 
recursos judiciales idóneos; es decir, 
“no basta con los recursos previstos para 
reparar la violación de otros derechos, 
cuando por sus características impidan 
el planteo adecuado del caso”.32

  
Es muy relevante enfatizar la ido-

neidad de los recursos judiciales exis-
tentes, ya que no puede considerarse 
como cumplida por los Estados parte 
la obligación de brindar esos recursos 

32	 Víctor Abramovich y Christian Courtis, Los 
derechos sociales como derechos exigibles, op. 
cit., p. 87.

por el simple hecho de que se aduzca 
que existen las vías judiciales tradicio-
nales en caso de violación de derechos; 
hay que considerar que en la enorme 
mayoría de países (como es el caso de 
México, por cierto) los recursos ju- 
diciales existentes fueron diseñados 
para proteger cierto tipo de dere- 
chos, por lo que tienen enormes pro-
blemas al momento en que se les pide 
que sirvan para proteger, por ejemplo, 
los derechos sociales.33

El Comité señala que para la me-
jor aplicación del Pacto en el ámbito 
interno es importante informar a los 
jueces y a los tribunales competen- 
tes de la naturaleza y las consecuencias 
del propio Pacto, así como explicar- 
les la importante función que desem-
peñan los recursos judiciales en su 
aplicación (OG 9, párrafo 11). Esto 
es muy importante, sobre todo para el 
caso de México, en donde los tribu-

33	 Aunque el reconocimiento constitucional de las 
acciones colectivas en el artículo 17 de la Consti-
tución mexicana y la importante reforma al juicio 
de amparo en junio de 2011 pueden sembrar la 
semilla para el inicio de una nueva época para el 
sistema de garantía de los derechos en México. 
Ojalá así sea.
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nales en términos generales descono- 
cen los contenidos del Pacto (lo mismo 
sucede, por otro lado, con los aboga-
dos), lo que genera que en la práctica 
se aplique escasamente. Reconociendo 
esa situación el Comité afirma que “En 
la mayoría de países, los tribunales 
todavía están lejos de recurrir suficien-
temente a las disposiciones del Pacto” 
(OG 9, párrafo 13).

El texto del Pacto, reconoce el Co-
mité, puede aplicarse en una amplia 
variedad de sistemas políticos y eco-
nómicos, de forma que no está condi-
cionada la protección de los derechos 
a la adopción de uno de ellos, siempre 
que queden adecuadamente reconoci-
dos y estén reflejados en el sistema de 
que se trate (OG 3, párrafo 8).

Para cumplir con la obligación de 
crear recursos legales que permitan de-
fender ciertos derechos fundamentales 
se tendrían que ampliar los cauces para 
promover acciones ante los tribunales, 
para lo cual también sería necesario 
dotar de sustantividad procesal a los 
denominados “derechos difusos” o 

“intereses colectivos”.34 A partir del 
reconocimiento de dicha sustantividad 
procesal (pues es obvio que derechos 
como el medio ambiente o en ciertos as- 
pectos el derecho a la educación y a 
la salud son materialmente difusos y 
protegen intereses colectivos), habría 
que ir modelando las estrategias de 
defensa procesal necesarias para cum-
plir con los señalamientos del Comité 
en materia de defensa de los derechos 
sociales.

Este aspecto es especialmente im-
portante en México, ya que el principal 
instrumento de defensa jurisdiccional 
de los derechos fundamentales, que es 
el juicio de amparo, históricamente se 
ha mostrado insuficiente para proteger 
derechos sociales justamente en virtud 
de la estrecha legitimación activa que 
tanto la Constitución como la ley y 
la jurisprudencia le reconocían para 
promoverlo.35

34	 Para una introducción al tema ver Antonio Gidi 
y Eduardo Ferrer MacGregor (coords.), La tutela 
de los derechos difusos, colectivos e individuales 
homogéneos, Porrúa, México, 2003.

35	 Ver las reflexiones en el mismo sentido de 
Eduardo Ferrer MacGregor en  Juicio de amparo 
e interés legítimo: la tutela de los derechos di-
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Lo que se ha señalado en el presente 
apartado es relevante para México, ya 
que la reforma constitucional en materia 
de derechos humanos del 10 de junio de 
2011 clara y expresamente señala que 
las autoridades deben “garantizar” los 
derechos fundamentales, y una forma de 
hacerlo es por medio de la creación 
de medios judiciales de defensa, tal 
como ha quedado expuesto.

La obligación establecida en el 
artículo 2.1. del Pacto, consistente en 
destinar “el máximo de los recursos 
de que disponga” a la realización de 
los derechos establecidos en el propio 
Pacto, significa que los recursos del 
Estado, así sean insuficientes para la 
satisfacción completa de un derecho, 
deben ser empleados para dar cumpli-
miento al contenido del Pacto.

fusos y colectivos, Porrúa, México, 2003. La ya 
mencionada reforma al régimen constitucional 
del amparo, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de junio de 2011, intenta resolver 
el problema de la legitimación activa al sustituir 
la necesidad de acreditar un interés jurídico para 
poder promover un juicio de amparo, por el 
concepto más amplio de interés legítimo. Habrá 
que esperar para ver de qué manera interpretan 
el legislador federal y los jueces esta nueva 
disposición.

La misma obligación genera para 
los Estados parte una especie de “carga 
de la prueba” a fin de demostrar que 
en efecto se han empleado “todos los 
recursos disponibles” para cumplir con 
los objetivos del Pacto en el plazo más 
breve posible. Es decir, la falta o insu-
ficiencia de recursos no debe tomarse 
como una verdad prima facie, sino que 
debe de ser acreditada por el Estado.

Para efecto de cumplir con la obli-
gación de destinar el máximo de los 
recursos disponibles no obsta el he- 
cho de que un país se encuentre en perio- 
do de “ajuste estructural” o pasando 
por una crisis económica, pues aparte 
de que los derechos fundamentales 
están vigentes en todo tiempo, el Co-
mité se ha encargado de enfatizar que 
es justamente en tiempos de contrac-
ción económica cuando mayor relieve 
toman las obligaciones estatales para 
satisfacer los derechos y cuando más 
atención se debe poner a la correcta 
utilización de los recursos disponibles.

 
En periodos de crisis los Estados, 

cuando menos, deben asegurar las 
mejores condiciones posibles para 
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los grupos más desprotegidos:36 “aun 
en tiempos de limitaciones graves de 
recursos –afirma el Comité– causadas 
por el proceso de ajuste, de recesión 
económica o por otros factores, se pue-
de y se debe en realidad proteger a los 
miembros vulnerables de la sociedad 
mediante la adopción de programas de 
relativo bajo costo” (OG 3, párrafo 12). 

Junto a lo anterior, los Estados parte 
deben también estar en condiciones 
de ofrecer unos niveles mínimos de 
satisfacción de los derechos. El Co-
mité ha señalado que “Si el Pacto se 
ha de interpretar de tal manera que 
no establezca una obligación mínima, 
carecería en gran medida de su razón 
de ser” (OG 3, párrafo 10).

Si en un Estado parte no se pudie-
ran satisfacer esos niveles mínimos se 
estaría frente a una “presunción de cul-
pabilidad” del Estado en el incumpli-
miento de las disposiciones del Pacto; 
esta presunción puede ser derrotada si 
el Estado en cuestión demuestra que la 

36	 Matthew Craven, The international covenant on 
economic, social and cultural rights. A perspec-
tive on its development, op. cit., p. 139.

situación de crisis ha sido de tal mag-
nitud que ha estado fuera de su control 
y de sus posibilidades la satisfacción 
de los niveles mínimos en materia de 
derechos sociales.

En palabras del Comité, “Para que 
cada Estado Parte pueda atribuir su fal-
ta de cumplimiento de las obligaciones 
mínimas a una falta de recursos dispo-
nibles, debe demostrar que ha realizado 
todo esfuerzo para utilizar todos los 
recursos que están a su disposición en 
un esfuerzo por satisfacer, con carácter 
prioritario, esas obligaciones mínimas” 
(párrafo 10).

Craven señala, sin embargo, que 
dichos niveles mínimos no han sido de-
terminados por el Comité, por lo cual no 
se tienen los instrumentos que permitan 
medir con precisión pero con flexibili-
dad los eventuales incumplimientos de 
los Estados parte.37Al respecto, Abra-
movich y Courtis señalan que

Si bien la tarea del Comité puede fijar los 
contenidos esenciales que identifiquen 
a ciertos derechos, resulta claro que tal 

37	 Ibid., p. 143.
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propósito no puede alcanzarse sólo con 
volcar conceptos jurídicos en un texto. 
Numerosas opiniones han propuesto la 
adopción de algún sistema de indicado-
res que pudiera servir como parámetro. 
La utilización de indicadores resulta es- 
pecialmente relevante cuando se exige 
al Estado el cumplimiento de ciertos ob- 
jetivos que resultan mesurables, como la 
erradicación del analfabetismo, el trata-
miento de las enfermedades endémico-
epidémicas, la reducción de la morti- 
natalidad infantil o la siniestralidad 
laboral. En los últimos años, además, se ha 
comenzado a trabajar en la correlación 
entre la noción de contenido mínimo 
esencial de un derecho y los parámetros 
de desarrollo social y otros estándares téc-
nicos establecidos a partir de indicadores 
estandarizados a nivel mundial. El princi-
pal propósito de todo sistema de indicado-
res es dar cuenta de dos factores claves, 
la voluntad y la capacidad del Estado de 
promover y proteger los derechos huma-
nos. La diferencia entre estos dos factores, 
particularmente en relación a los derechos 
económicos, sociales y culturales, es cru-
cial para examinar el comportamiento del 
Estado.38

38	 Víctor Abramovich y Christian Courtis, Los 
derechos sociales como derechos exigibles, op. 
cit., pp. 91-92.

Con relación al contenido mínimo, 
es importante señalar que se trata de 
un concepto aplicable no solamente a 
los derechos sino también a sectores 
de la población; concretamente, se 
puede aplicar para identificar al mí-
nimo de personas a las que el Estado 
debe proteger en caso de crisis econó-
mica. Es decir, el contenido mínimo 
con relación a grupos obliga al Estado 
a identificar a las personas en situación 
de vulnerabilidad para asegurarles 
el disfrute de sus derechos sociales; 
por ejemplo, en materia de derecho a 
la vivienda se considera como grupo 
vulnerable a los ancianos sin recursos 
y a las personas con discapacidad; res-
pecto a ellos el Estado debe suministrar 
una protección especial.39

Como señala Eide, “El umbral 
mínimo para enfocar el problema 
sostiene que el establecimiento de un 
nivel mínimo de satisfacción de nece-
sidades es un requisito previo esencial 
de esta consecución progresiva de la 
realización de los derechos. La justicia 
distributiva de largo curso para reali- 

39	 Ibid., p. 92.
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zar las normas completas de los de-
rechos humanos requiere la justicia 
inmediata para aquellos grupos de 
personas más desfavorecidos”.40

40	 Absjorn Eide, “Realización de los derechos 
económicos y sociales. Estrategia del nivel mí-
nimo”, en Revista de la Comisión Internacional 
de Juristas, número 43, Ginebra, diciembre de 
1989, p. 54.
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